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o PESOLICION ME M-ddet 

CESAR TORAL VARQUEZ, 
INTESIENTE DE COOPAÑTAS DE CUENCA 

QUE el Ing. sario Salemes Bravo en su calidad de Gescenta y TOpro- 
sotante de la ommpañía, cms el gutrocinto del doctor Búgar 
Coello García, el 22 de uexpo de 1994 ha solicitado la aprobación 
de la indicada oscrítura pííblica, a cuyo efecto ha presentado tres 

QUE el Departamento Jurídico mediante informes N* 107-07-94 de 
28 de Narso de 19% opina favorahlenente pera la continusción del 
txánite, una vez que considera se han curplido con todos las requisitos 

legales coapectivos; 

EN uo de las atribuciones que de confiers la Resolución Ne Ae 
32435, expañida por el señor Superintendente %e Ciapeñíss cl 14 de 
sovieabos de 1992, 

ELSUELVES 

CHNZ — SALAPEA RUIZACA C. TADA.”, de ombomidad con los 
enmetantes 16 La referida ésccituca ¡Éblica, 

ARTICULO SEGURO, + OISPOBER que un extracto de la referida escri- 
tura pública se publique, por uma sola ves, en uno de los pariógicos 
ún seyor cixculaión en la ciudad de Cuenca, “ámicilio e la vola, 
deu ejemplar Ístegro de dicte punlicaió oslerá entregarie 2 este 
Despacio. 

ARÍCULO TERCEN),.> DISPONER que el señor Notario Segado del 
Cantón Coenca tos rota al margen úe la setuis de la escritora pública 
«ue se apuueba, dul contenido de asta Aerciución; — y xiente en las 
coplas de la escritera pública que se acompañan, la pertinente vecín 

E
,
 

ARTIC CUARTO. DISPONER que el máx ctario Seto del Cantón 

norto     
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E srocedido 3 tMipltor objeto social 
gen a rl y ea an par odas di dá etxibra pola 

<a promañan, la partiente resto del copliniento de le rspósio. 
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+ DISPQMER 6l seéor Registrador teccontill -asUqa tb obergd ¿hi nds ella: a vábecióa veritaa pública 

Li 0001. da Ml L nd col A Da Ba ÍA e netas ye a 
cumpla con las cusbs prescripciones oertanidas en la de Reziatoo 

y el Art. 33 del Código de Comares 1 AIXAM HOCAHTOIO NA 
$ 1 

CUMPLIDO, vuelva | el elas. !    
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Say fezorus hr dada e ii , ES fo er la en 

terior icesluctóp, 

: ÓN OS yo 

DOY FE: que he dado cumplimiento ¿dom 10 dispuesto en 

el Artículo Cuarto de la resolución que antecede. 

Cuenca, veinticinco de abril de mil novecientos noventa 

y cuatro. 

   Dr. (Kene SL Jran [Viral ue 

Notario Público Sexto
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. dádi ta en esta fecha y bajo el Mo. 105 del REGISTRO MERCANTIL ; 

juntamente con la escritura de anpliación del objeto' social y 

” reforma de estatutos de: COSMAR CONSTRUCCIONES SALAMEA ARIZA= 

GA C. LTDA.» otorgada : :ante. el Notario Segundo del Cantón Cueg | 

< ca, doctor Rubén Víntimilla Bravo, el diecisbis de Marzo de - 
      

   
mil novecientos noyen Atro» Ho cumplido con lo' dispues- 

6. DE ABRIL DE 1994e EL     
   

.to en la presente tesolución. CUENCA, . 

REGISTRADOR MERCANTIL: 
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